
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI-AO
FACULTAD DE C¡ENCIAS NATUMLES Y MATEMÁflCA

§ECRETARIA DOCENTE

§eñor
Bellavísta, 04 de abril 2019

de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad

Prgs-ente.-

Con fecha -cuatro de abril del año dos mil diecinueve, se ha expedído la siguiente Resolucién:
RESOLuüÓN DECANAL N" 0s9-2019-D-FcNM.* seitavistá, o+ ál árr¡l 2019.- EL DECANo DE LA FAcuLTAD DE
üENCI,AS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAÚ NACIONAL DEL CALLAO:

Vistos los Oficíos N" 030-2019-DAM-FCNM y, 023-2019-DAF-FCNM (expedientes N"s 403-432), recibidos el 29.03.20j.9
y 04.04.20L9, ¡e¡Pectivamente, con los que los, Directores de los Depártamentos Académicol de Matemátíca y Fisiia
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, remiten la Distrí'bución de Carga Lectiva y nOmiáiltiativa'de-iói
Docentes Nombrados y Contratados iorrespondiente al Semestre Académico 2019-:A, para su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que, el Art.32" de la Nueva Ley.Universitaria Ley ry" ¡022.0, norma sobre las Facultades, estableciendo que las
Facultades son unidades de formáción académica,. §rofesíonal y de gestión; de igual modo el nrt. 70" num;rri1, li
5, norma las atribuciones del Decano, que,entre otias cosas, eíAirigír académiciy administrativamente ta fá.utü6, á
través de los Jefes de los Departamentds, Direclores de las Escuelas?rofesionales, Unidad Ce tnveitigáciOñV ti 

"áiiláde Posgrado, respectivamente;

Que, la misma ley uníversitaria referida en el artículo 79" norma las funciones del docente universitario, señalando
que- tiene como_funciones.la.investiga.ciQn, el mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, ta'proyácciáÁ
socialy la gestión universitaria en loi ámbitos qué_le corresponde; teniánbo elderecho de elegirVsei"eé¡Aó 

"ñlasinstancias de dirección institucional o consulta según corresionda Artículo 88" numeral 2; genárarído condcimíento á
innovación a través de.la investigación rigurosa én el ámbíto que le corresponde; brináa"r tutor'r,a a ios'liiu6iañLi
para orientarlos en su desarrollo personal y/o académico; participando en la'mejora de los progra*ás áUr.aiiuJs.n
los que se desempeña; presentando inforrñes sobre sus a«¡vidaiJes en los plazós qué f¡"n'ias"normás y luinao fes
sean requeridos; observando conducta dígna al elegir y ser elegidos en lás instancias'de dirección ¡rñtituciánai o
consulta según corresponda (Art.87" numérales 3, 516,7, synrtlse" numeral 2);

Que, 9l Art. 46" del Estatuto de la Universidad Nacíonal del Callao, señala que cada Facultad tiene la estructura
orgánica y funciona.l básic.a; que comprende, entre.otros, órganos d! gobiern'o, de asesoram¡ánto, Oeipót;ñ;
línea;y como uno de los organos de Línea Académica se enculntra el Céntro de'Extensión y RespoÁsibiriáaá sóciáú

Quq, 91 4rt. 65" del Estatuto de la Uníversidad Nacional del Callao, señala que el Centro de Extensión y Responsabilidad
§ocial de cada Facultad,está a.cargo de un dacente ordínario de la Faculiad designado por el Decaño pii'ün ferioAóde dos (02) años sin desígnación iñmediata;

Que, mediantetesolución N" 045-2018-D-FCNM de fecha 01 ahril 2018, ratificó, con eficacia anticipada al 01 de abril
del 2018, los Organos integrantes de la estrr¡ctura orqánica V funcional de la Facultad de Cidncias Naturales v
Matemática, estando inmerso el Centro de Extensión y Responiabilidad Social siendo su vigencia funcional á partír
{tl01 de abril 2018, estando conformada por los docántes:'Lic. LÉVANO HUAMACCTO, Carlós Álnerto toirector); fic.
!4LAZAR ESPINOZA, Fernando (Miembro); Lic. LAZARO CARRIóN, Moisés simón (Miembro); Mg. SOTELO pUEiREy,
Alfredo (Miembro).

Estando a lo glosad.o; con cargo a.dar cu.gnta.al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Maternática
yj eL!:o.dq las atribuciones.qug le conJiere los Arts. iaz" y 189" del Estatuto de la Universidad y al nuríeral; lai ait
Art.70'de la Ley Universitaria, Ley N' 3022A;

RESUELVE:
10' DESIGNAB" con eficacia anticipada. aJ 0_] dg abril del 2Q19, a los miembros del Centro de Extensión y

Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias Naturales y |vlatemática de la Universidad Nacional aét Catfaó
cuyo período funcional es de dos (02) años según detalle: '

CENTRO DE EXTENSIÓi'I Y RESPONSABILIDAD SOCIAI
Lic,CarlosAlbertoLávanoHuamaccto :Direc{or
Mg. Rolando Juan Alva Zavalela :Miembro
Lb, Moisés §imón Lazam Caniin :Miemb¡o
Mg. Franco Manuel Díaz Vega :Miembro
Lic. Jorge YederAliaga Collazos :Miembro

20. ESTABIECER, que los responsables del Centro designado presenten informes oportuna y continuamente.

30' Transcribir la presente Resolucíón a las dependencias Académico-Adminístrativas de la FCNM, al Centro de
Extensión y Proyección Universitaria, y designádos, para su conocímíento y demás fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano
Nacional del Callao.-Sello.-
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Lo que transcribo pará su conocimiento y fines consiguientes
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Bellavista, 04 de abril 201.9

r ru§cilmtnñ
Con fecha,04lrh,abril*dásiio.de¡i

cENTRo DE PRoDUCcTÓru ne BIENE§ y ppesl*cIÓN DE §ERVICIÓs

RE§OLUCIéN DECANAL N" 090.2019-D-FCÍ!M,- BEIIAVíSIA, Ú4 dE Abri| 2019.- EL DECANCI DE LA FACULTAD DE
CIENCIA§ NATURALE§ Y MATEMATICA DE LA UNIVE§,§IOÁT IuecIoT'¡AL DEL CALLAo:

Vistos los Oficios N" 030=2019 DAM-FCNM y, 023 2019 DAF-FCNM (expedientes N"s 403-432), recibidos et 29,03.2019
y.04.04-2019, respec-tivameqle, co1 tos que los Directores de los Dápártamentos Académicos ae Mátemáiü; t iiri";de [a Facuttád de Ciencias Naturates y Matemática, remiten la D'tstrii¡ucién ae Carga l-;áiuá-v aa*inistrativa de los
Docentes Nombrados y Contratados correspond'rente at Semestre Académico ?afi:A, prá iu áprobación.

CONSIDERANDO

Que, el Art- 32" de la Nueva Ley Universitaria Ley N" 3022ü, norma sobre las Facultades, estableciendo que las
Facultades son unidades de formación académica, profesional y de gestión; ae ¡guat *oáb .t Árt. ,ó;;;ü;;i 2,
I Y 5, norma las atribuciones_ del.Decano, que entre otras coias, ei dirigir ácaáé*¡cj-v ,Jministrativamentá iá
Facultad, a través de los.Jefes de.los De¡iartamentos, Directores de És Escuelai pátáiionates, lnsiítutó Oá
Investigación y la unidad de Posgrado, respéctivamente;

Que, la misma ley universitaria referida en el artícuto 79" norma las funcíones del docente universitario, señalando
que tiene como funciont,.1, 

¡lvestiOacjón,.el mejoramiento conti.nuo y.permanente de la enseñanza, ia'proyáiiiéñ
social y la gestión u¡iversitaria en lós ámbitos qiie le corresponde; tehi'endo et dereiño-Oe áteqir v ser'eleáido en
las instancias de dirección institucional o consulta según corresponda sig..., presentanao iñfoímes iáÉrá-rus
activídade.s,en los.plazos que fijen las no.rmas y.cuandoies sean requeridosiobr"ÑanOó conUucia áigráá.ldi;
y ser elegidos en las instancias de dirección inititucional o consulta iegún corresponáá;

Que, mediante Artículo 46'del Estaluto de la Universídad N-acional del Callao, se establece la Estructura Orqánica
), Funcional, de cada. Facultad, los. órganos de Gobierno, órganos & ailr,'é;g*;;;;Ap;t;;;""riJii"ü
organos.de Apoyo Académico y Orgaños de Asesoramiento {ue permiten ei noímat tuncionaril¡ento Académicoy Admlnlstrativo; entre los Organos de Apoyo Académico se encuentra el Centro de Producción de Bienes y
Prestación de Servicios;

Que, mediante Resoiución l',1" 045-2018-D-FCNM de fecha 0L abril 2018, ratificó, con eficacia anticipada al 01 de
ab.ril del 2018, los Órganos integrantes de la estructura orgánicl y fuÁcionat de la Facultad de Ciencias Naturalesy Matemática, estando inmerso-la CIficina de Calidad Rcaáémicíy Acredkación. siánáo iu-vigencia tuniionii i
P|$T.q§|.01_de abril 2018, estando conformada por los docentes: [¡c. l¡ón ánnru, rirn"rnruÉño tbir".ioO;1ii.MIRANDA ROiAS, R,osa Luz;

Estando a lo glosado; con eargo a dar cuenta al C-onsejo de Facultad de la Faeultad dc Ciencias Naturales y
Matemática y, en uss de,las atribuciones que le confierelos Arts. lBZa y 189" del Estatuto de la Universidad y ál
numeral; 70.2 del Art. 70" de la Ley UniversitarÍa, Ley f,,1" 3A22A;

RESUELVE:

Lo. DESIGNAR, con eficacia antic,ipada a1.01_de abril del 20L9, por el periodo perentorio de dos (2) años, a los
miembros del Centro de Producción de Bienes y Prestación áe Servicios de 'la Facultad áe Ciencias Naturaiesy Matemática de la Unlversidad Nacional del Cáltao, como sigue:

Lic. LEÓN ZÁRATE, EIrner Alberto 1

Lic. MIRANDA ROJAS, Rosa Luz ./
Lic. AUAGA COLLAZOS, Jorge yeder /

: Director
: Miembro
:Miembro

,romr -7-§7------#-
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V,N20. ESTABLECER, que los responsables de la oficina designada presenten informes oportuna y continuame n 
"rrr,",-

3". T\AT$RIBIR ia. presente Resolución al Rector, Oficina de Recursos Humanos, Dependencias Académico
"-.:.4{Pi0J¡Irativas de la FCNM. Centro de Producción de Bienes y Prestación ae serv¡cios, prra ru conocimientotr.a@.¿.1q
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UMVERSMAD NACIONAL DEL CALLAO
FACLLTAD DE CM{CIAS NATURAT.ES YMATEMATTCA

SECRETARfA ACADEMICA

Beltavista, ü4 de abril 2019
$eñor:

Presente.-

can fecha cuatro de abril del año dos mil diecinueve, se ha expedido Ia siguiente Resolución:

REsoLUclÓN DECANAL N'091-2019-D-FCNM. EL DECANo DE LA FACULTAD DE crENcrAS NATURALES yMATEMÁTI.A DE LA uNrvERSrDÁó ñÁáór.¡er DEL cALLAo:

vistos lss oficios N' 030-2019-DAM-FCNM y, ü23-2a19-DAF-FCN_M (expedientes N's 403-432), recibidos el29'03'201s y 04^04'2019, respectivám*nt*, 
".in los que los'- dirictores de los Departamentos Académicos deMatemática y FÍsica de la Facultao de qáncias Naturalls y rraaterniticu, remíteÁ Lltl*" o"tafiada ra Distribucíónde carga Lectiva y Administrativa de tor'oo""nt"- Ñ"';ñ;;J y contratados conespondiente al semestreAcadémico 2019-A, para su aprobación.

CON§IDERANDO:

Que' el Art' 32' de fa Nueva Ley universitaria"Ley N' 30220, Rorma sobre las Facufiades, estableciendo que lasFacultades son unidadcs de forniación a"aJámicu, pr;f"rí;;;i y'áe"gestion;. de igual modo et Art. 20. numeral 2, 3y 5' norma las atribuciones del Decano, quu ántr" otüs cosas, ud uirigir. agadémjca y administrativameRte la Facultad,
ÍJtr§ij?',;§#lff tX[Xffi#rflXuoio*, 

ói'á"i;,* Ñ;-E-L§u* proresronáe§, í-Ii[üt" d* r;,;;ti;*"ió;;t
Que' la misma ley universitaria refurida, en el artículo 79u norma las funciones del docente universitario, señalandoque tiene como funciones.la ínvestigación, el mejoramiento ;Át,'ñ; y permanente de la enseña nza, laproyecciónsocial y la gestión universitaria en tis ¿mLitos qüe b ;i;-d;;-;-tánienuo el Uárec-frlJá etegir y ser etegido enlas instancias de dirección institucíonal o consuita *"s*n *ái.*"iihoa nrticulá áá;-ñijÁ-á 2; sig...; presentandoinformes sobre sus aciividades en los plázos que fiien a* ñoñá* y cuando les sean requeridos; observandoconducta digna al eleqir y :er elegidos en las instánciaé de o¡recái¡,n insiitucional o 

"onsüia 
según conesponda (Art,87' numeraies 3, S, 6, z, s y nñ.i8" nur*áiZ); ---'-" r

Que' mediante Artículo 46' del Estatuto de la universídad Nacional dei callao, se establece Ia Estructura orgánicay Funcional, de cada Facultad, los Ó.gunos de c;ü¡;;;; é;;;*i* u" Linea, órgano" oá npoyo Administrativo,organos de Apoyo Académico y Órganós o",qr""oo*ñi" óü;';;rmiten el normal funcionamiento Académico vAdministrativo; entre los Órganoi oe"npoyo Ácministrativo 
"á "-i',"rJn]tm 

ta oficina ue recnotá'fül á" 
'Ji#lillllioly üomunicaciones;

Que' mediante Resolución Decanal N' 051-2017-D-FCNM, de fecha 26.0r.zafi,se designa como Jefe de la oficinade Tecnologías de la lnform.ación y comunicaciones ae rá raculüd de ciencia" náirrul** y Matemática de launiversidad Nacional del callao at firoresáiÁuxitiar, riempo dñt"ü ü".'iÉdÑáüiÉ,"=,*", Atberto, a partirdel 01 de agosto 2017 hasta el 31 de jutio 2OiS

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta a la comisión de Gobierno y, en uso de las atríbuciones que le confiere
i.li,#:¡i§I, tltfl:,.1"ir1:taiuto 

de ra univeisidao r'¡ac¡onár-¿;ió;[;" !r, erArr. 70", numeiar 70.2 de ra nueva Ley

RE§UELVE:

1'' DESIGNAR' con eficacia an-ticipada al 01 de abril del 201g,_por el periodo perentorio de 2 años, a los miembrosde la oficina de Tecnología áe la lnformlció.n y cámuniIácián'es de tá racultaa-Je ciencias Naturates yMatemática de la Universidad Nacional oJr Cáiuol ñ;;il;"'
OFIGINA DE TECñI§LOGÍA §E LA INFORññAC¡ÓN YGOMUHICACICINE$
Lic. LEéN ánRrE, amái,qrue*á : Jefe
Lic. ALIAGA COLLAZü§, Jorge yeder : Miembrs

2"' E§TABLECER, que los respcnsables de la oficina designada presenten informes opor"tuna y continuamente.
3o' Transcribir la presente Resolución al Rector, al vicerrectsrado Académico, oficína de Recursos Humanos,

f;fl:::"'"''s 
académico administrativas de Iá Facuftal ¿* C¡*"iu" r'rátüráá! v rvláilrrrii", para conocimienró

_ 
Regístrese, comuniquese y archÍvese.

LOg [¡9. ROEL MAR|ó UDÁL GUZMÁN._Decano de ta Facuttad deUniversidad Nacional del Callao.-§ello._

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

Ciencias

M$.:

Naturales y Matemática de la


